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ACTA HE CONCILIACION N° 555 - 2013 - CCAEP - PUNO

DESCRIPCION DE LA(S) CONTROVERSIA(S):

SUPERVISION DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO

(ESTACION DE BOMBEO Y LINEAS DEIMPULSION) EN LA CIUDAD DE JUlIACA". y

En 13C!uda.dde Pune, d!str!te de Puno, Siendo !as 0:3:10 p.m. Horas de! dia 25 de .julio dei 3fto
2013, ante mi CARLOS ALBERTO ASPIAZÚ MOllNA, identificado con Documento Nacional de
Identidad N° 01319395, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial, debidamente autorizado por el
Ministerio de Justicia con Registro N° 1549, se presentaron con el objeto de que se les asista en

ANULAC!ON DE RESOLUC10N N° 2CaC-=2013GGR"GR.AMPUAC10N DE PLAZO PARA

Se adjunta solicitud,

./~~ii1teg¡:~dO por la empresa CROMO SRL. y SANCHEZ CARDENAS CESAR AUGUSTO, con
/ (~UC. ~20312420962 debidamente representado por EDGAR DAMASO MOGROVEJO AQUIZE,I \\~~¡¡dentifiC~\ c~~~~~u~e\~~eN~~1~~ dJ~~e~~~:d8~:t;~~a~~4~ ~r~,,~~~~~~\:~~e~~~~~~~~~

I\ ~ .. vita ~Ó13iERNOREGiONAL üE PUNO debidamente representado por ei TiTULAR üE LA
\'\ \.}-.:::lv~o el A ¡REGIONAL DE ASESORIA JURIDICA ABOGADO MANUEL OCTAVIO QUISPE
\'\ . -:;.:;<.,. ,.fu\M0S'9ifsignado con Resolución Ejecutiva Regional N° 423-2011-PR-GR PUNO debidamente
-,,;j""-autorlz!j.dÓ cm Resolu.cJón Ejecutiva Regj.onal N° 321-20t3-PR-.GR. PUNOde fecha 23 de Juno ~

..' ;~I~r;.2~'~:~~~~i~~~~~~~~¡~~~~;¡~;~v;~~c~a;i~edp~~~~~~;;;'~~~:,4;~;~a~b~~~-¡;~r~~:g;( ~//
les asista en la solución de su controversia. ~--

inidada ia A!Jd!encia de ConcHlación se procedió a informar a las partes sobre el proced!miento
conciliatorio, naturaleza, caracteristicas fines y ventajas. Así mismo se señaló a las partes las
normas de conducta que deberán observar.

OBLiGACiON DE DAR SUMA DE DiNERO.

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL-



-.'
.!

..

o"~ JI' ,i.,,,,,,

PRIMERO: Respecto al pedido de anulación y/o modificación de la Resolución N° 200-2013-

GGR-GR PUNO del 06-Mayo-2013 sobre la improcedencia de la ampliación de plazo N° 3

SG~¡dt~-dapor la SUpGf¡;1Sióf¡ ~CONSCRCIO RCDRH3UEZ MCGRCVEJO} ~ ej- representante ti,;:

Gobierno Regional de Puno Abogado MANUEL OCTAVlO QUISPE RAMOS indica que de

acuerdo a las coordinaciones intemas efectuadas en el Directorio del Gobierno Regional Puno

se ha G'B'CkHdoc.-ejarsin efectO' dicha Resoh.•!{;ié-n a fin de ser remplazada en rnéflto al interés

superior de la obra y necesidad de la prestación de servicios de la supervisión para la conclusión

de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ANCANTARILLADO (ESTACION DE

Resolución se dará en un plazo no mayor a 6 dias hábiles una vez firmado este acuerdo. Asi

mismo esta misma Resolución abarcara los pedidos de ampliación de plazo N° 04 Y05 que fueron

TERCERO: Respecto al tercer petitorio a fin de que la entidad cumpla con el pago de todas ias

valorizaciones pendientes, el representante del Gobierno Regional de Puno Abogado MANUEL

OCTA\I!O QUtSPE P~MOS indica que. aJ 3utof~zafse l'a amplfadén del- p{a-zo de la superv-jsi6n

con la nueva Resolución a emitirse, se permitirá cancelar las valorizaciones pendientes, las cuales

estarán a cargo de la Oficina Regional de supervisión y liquidación de proyectos.

CUARTO: Respecto al cuarto pedido sobre el reconocimiento de pagos por los servicios de

supervisión con posterioridad al 26-Enero-2013 el representante del Gobierno Regional de Puno

mayores pagos. El cálculo para el reconocimiento de las mayores prestaciones de servicio

correspondientes a las ampliaciones de plazo las efectúa la Oficina Regional de supervisión y

l1\:iuidaclón de Pmyectc"S del Gobierno RB-gionJl de Puno, por lo que- se dBb8.fá estar a la espera

de dichos cálculos para el reconocimiento y pago correspondiente.

QutN'TO: Por sU' parte- el CO~JSORCK) ROORK¥JEZ MOC-RCVEJO deC1damBrits n;1Jf8s8ntado

por EDGAR DAMASO MOGROVEJO AQUIZE manifiesta estar de acuerdo con los acuerdos

:1,

,,'~~;>!:~~1~:"
;'.\I¡,~,';: ;.'1;;



pactados.

VER.IFICAC!ON DE LA LEGAUDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:

En este acto la Ora. Carla Suzett Paredes Villagra, abogada de este Centro de Conciliación

procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partesconciliantes. Aprobar el

Nro. 26872 el Acta de este Acuerdo Conciliatorio constituye Titulo de ejecución.
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EOGAROAMASOMOGROVEJOAQUIZE

ONI.N° 29595748

Lekte Gt ta-xto anterior. ~JS CG11CmémtBS'mafüfiG-stzn su cGiifc1mtdad con &-1'misffriJ. siem1-o las- 04:30
.~:,::'::;¡C--'::::::--.....' ./;/ (f-~~eJ dia 25 de Julio del año 2013, en señal de lo cual firman la presente Acta N° 555 conl \~ VAcuerd't'€onciliatorio Total.
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MANUEL OCTAVIO QUISPE RAMOS.
DNI. N°
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